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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA.
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina DoBa Victoria 
Eugenia, y Sus Altezas Reales el Prín
cipe de Asturias y el Infante Don Jai
me continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 19 y 20 de Agosto^

SECCION OFICIAL

Núm. 1757
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El Director General del Tesoro en Tele

grama Circular fecha de ayer, dice á esta 
Delegación de Hacienda, lo siguiente:

«Con objeto de que hasta el dia 24 pue
da retirarse en puntos fuera de Capitales 
de provincia, la moneda ilegítima de cin
co pesetas, dispondrá V. S. que los Re
caudadores de Contribuciones, Subalter
nos de tabacos y Timbres, Cerillas y co
rresponsales del Banco de España en pue
blos, las reciban hasta dicho dia inclusive, 
remitiendo á V. S. por el primer correo, 
nota del importe de la cantidad en mone
da ilegítima á ingresar, visada por el Al
calde.»

Palma 22 Agosto de 1908.-El Dele
gado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 1758
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Acucio.—Próximo á terminar ol con

trato do arrendamiento de los aprovecha
mientos de yerbas, pastos, frutas de be
llota y aceituna y derecho de siembra ae 
ios predios «Menut,» Bimfaidó» y <Ca 
8‘Amltgé» sitos en el término municipal 
de la villa de Escorca y el denominado 
«Barracá» del término de Selva, proceden
tes del Santuario de Nuestra Señora de 
Lluch, de cuyas fincas se incautó la Ha
cienda pública en virtud de sentencia del 
Tribunal Contencioso Administrativo de 
U de Marzo de 1901, que declaró firmes 
y subsistentes las Reales Ordenes de d i 
de Julio de 1897 y 4 de Septiembre del 
mismo año y en cumplimiento de lo acor
dado por la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas en 4 y del 
Actual, se saca á pública subasta el arren
damiento de aquellos disfrutes por las 
cantidades siguientes y bajo las condicio
nes que á continuación se expresan:

Renta anual I
Pesetas

Tipo de subasta del prodio <Me
nut». . 4 212‘50 I

d. de id. del predio «Binifaldó» 2 002'00 I 
Id. de id. del predio «Ca

S'Amítgé. . 3 426'00
d. de id. del predio «Barraca?». 700'00

La subasta tendrá lugar el dia 19 Sep- 
tíempre próximo á las 12 de su mañana 
en el despacho del limo. Sr. Delegado I 
de Hacienda bajo la presidencia de esto 
señor y con asistencia del funcionario que | 
designe el Sr. Interventor de Hcienda, del I 
Sr. Administrador de Hacienda, el señor I 
Abogado del Estado y el Notario que en i 
turno le corresponda.

En el mismo dia y hora se celebrará su- I 
basta por igual concepto en los Ayunta- I 
míentos de Escorca, término municipal 
de las tres primeras citadas fincas por lo | 
que respecta el remate de los aprovecha- | 
mientes de las mismas y en el de Selva, | 
por lo que se refiere á los del predio Ba- | 
rracá, ante los Alcaldes Constitucionales, I 
los Procuradores Síndicos, respectivos y el | 
Notario que se designe (art. 11 de la Real I 
orden de 16 de Junio de 1853).

Pliego de condiciones que han de regir 
en la subasta

1 .a Constituida la junta de subasta en | 
la forma anteriormente indicada y en el I 
dia señalado, durante la primera media | 
hora se entregarán al Sr. Presidente los I 
pliegos cenados á los cuales ha de acom- | 
pañarse precisamente, el resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja de De
pósitos en las sucursales de provincia ó en 
las Administraciones Subalternas de Ha- | 
cienda el 10 p g de la cantidad que sirva 1 
de tipo para la subasta, cuyos resguardos 
serán devueltos á los postores a cuj o fa
vor no hubiese quedado el remate,,rete- 
niéndose el del que hiciese la proposición | 
mas ventajosa hasta terminado el conira- 
to que servirá de fianza para responder 
del mismo.

Si resultasen iguales dos ó más propo
siciones, se admitirán pujas á la liana por 
el término de medio hora en la que aolo 
tomarán parte los firmantes de las propo
siciones iguales.

2 .a No se admitirán posturas menores 
que las cantidades dadas como tipo de b u - 
basta para cada uno de ios predios; ó sean 
4212'50 pesetas para el predio «Menut», 
2002 pesetas para el predio «Binifaldó», 
3426 pesetas para el predio <Ca S'Amit- 
gé» y 700 pesetas para el predio «Bn- 
rracá».

3 .a Además del precio del remate se 
pagará á prorrata, en los plazos que se 
estipulen y en metálico el valor que ha 
juicio de peritos tengan las labores hechas 
en los predios de referencia.

4 .a El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el iihporte del arriendo.

5 .a El arriendo será por el tiempo de 
cuatro años, que darán principio en pH- 
mero de Octubre próximo y finalizarán en 
treinta de Septiembre de mil nuevecientos 
doce.

5. a Si la finca después de arrendada, 
se vendiese, estará obligado el comprador 
á respetar el arriendo hasta la terminación 
del año agrícola.

7. a No se admitirán posturas á ningu
no que sea deudor á los fondos públicos 
por cualquier concepto.

8. a No será permitido al arrendatario 
pedir perdón ó rebaja ni solicitar pagar en 
otros plazos que loa estipulados. El con
trato ha de ser á suerte y ventura sin ob- 
cíón á ser indemnizado por extinción de 
langosta, pedrisco, ni otro incidente im
previsto.

9. a En el caso de que el arrendatario 
no cumpla la obligación de pago en loe 
términos contratados, quedaiá sujeto á la 
acción que contra el intente la Adminis
tración y á satisfacer ¡os gastos y perjui
cios á que diese lugar. Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el contrato en el 
mismo 'hecho y sa procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

10. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el del pago de los dere
chos á los Notarios y pregoneros y el del 
papel que se invierta en el expediente y 
escritura y las dietas de peritos en los ca
eos da justiprecio.

11. Quedará también sujeto el arren
datario á las demás condiciones que par
ticularmente se hallen establecidas por las 
leyes y adoptadas por la costumbre en la 
provincia, siempre que no se opongan á 
las contenidas en este pliego.

12. Será obligación del arrendatario, 
cuidar el predio al uso y costumbre del 
buen conductor, dividiendo la tierra labo- 
rabie en tres porciones, una sembrada, 

i otra cultivada y la tercera de barbecho, 
teniendo que avisar á esta dependencia 
luego de habar sembrado á fia da que 
pueda inspeccionar si resulta sembrado 
demás, en cuyo caso se le exigirán las 

I responsabilidades á que se hubiesa hecho 
I acreedor, quedando lo sembrado á favor 
I de la Hacienda que podrá enagenarlo. Ea- 
I tará obligado igualmente á cavar durante 
I el otoño, todos los árboles de la porción 
I sembrada, rozándoles cual corresponde, 
i practicando lo mismo con los torrentes en 
I lo que linden con dichos predios.

13. Viene asimismo obligado el arren- 
I datarlo á dejar al finalizar este arriendo 
I tal como lo reciba, las bardas y barreras 
I que en el mismo existan á la toma de po- 
I sesión.

14. El arrendatario no podrá cortar 
I mas leña que la que necesite para mante- 
I ner el fuego en la casa del predio y eso en 
I el lugar que previamente le señalará esta 
I Administración, quedando prohibido ter- 
I minantemente la fabricación de carbón, ni 
I aun para el uso del mismo arrendatario.

15. Además de los aprovechamientos 
I de que se ha hecho referencia es asimismo 

objeto de este contrato, la caaa enclavada 
dentro de los aludidos predios, la cual se 
halla en regular estado de conservación, 
siendo responsable el rematante ue lo 
daños, perjuicios ó deteriores) que 

juicio de peritos se notasen al fenecer su 
contrato.

16. El arrendatario no podrá roturar 
la finca, ni en todo, ni en parte, limitán
dose únicamente al disfruta de las yerbas 
y pastos, siembra, fruto de bellota y de los 
olivos, todo en la forma establecida por el 
uso y costumbre del país.

17. En el aprovechamiento de bello
tera ó montanera no podrá procederse al 
vareo sino cuando el fruto se hille en 
completo estado de madurez. Dicho vareo 
no podrá verificarse por la parte exterior 
de los árboles, ó sea de frente, á fin de evi
tar la destrucción de los brotes ó renuevos 
ni emplearse otros instrumentos q le va
ras delgadas y flexibles y cuidando le sa
cudir con ellas moderadamente las copas 
para no causar daño al arbolado con la 
caída excesiva de la hoja.

18. No podrá el arrendatario, bajo 
ningún concepto, perjudicar los árboles 
que vejetan dentro del predio, quedando 
sujeto en lo que á la conservac ón del 
monte se refiere á las prescrípcionos dic
tadas por el art. 31 y siguientes del Re
glamento de Montes públicos de 19 de 
Septiembre de 1900, asi como á las pena
lidades que señala esta disposición y la de 
8 de Mayo de 1884.

19. Ni el rematante ni sus depeudien- 
tes, podrán encender fuego fuera de las 
chozas que establezcan y solo en hoyos 
convenientemente dispuestos, para evitar 
incendios.

20. Queda prohibida la entrada en los 
predios de referencia al ganado vacuno y 
cabrio y en cuanto á las demás clases, de
berá sujetarse el arrendatario á ks pre
venciones siguientes:

1 .a El número de cabezas de ganado 
no podrá exceder en cada predio del si» 
guíente:

Número y clase del ganado

Lanxr Cerda Mular Ainal

Menut............ . 100 30 4 2
Binifaldó . . . , 90 20 4 2
Ca S‘Amitjé. . . 80 40 3
Barracá . . . . . 20

2 .a Queda vedada la entrada de gana
do en los sitios del predio que sean talla
res y en las porciones acotadas por causa 
de incendio ú otra cualquiera, respetando 
siempre loe mojones que existan.

3 .a La entrada y salida del ganado, 
tendrá lugar precisamente, por los cami
nos y vias pastoriles que estén en uso y á 
falta de éstos, por loe pasos que al efecto 
se señalen.

4 .a Los rediles se establecerán en loa 
pantos de menos arbolado y se variarán 
con frecuencia, dejando siempre los ester
coleros á beneficio del predio.

21. La adjudicación de la subasta la 
acordará la Dirección general de contri- 
bucionss, Impuestos y Rentas.

22. El arriendo dara principio el dia 
siguiente del en que el arrendatario ingre
se en el Tesoro público el primer plazo del
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arrendamiento y terminará ei día que se* 
fíala la condición 5.a y este ingreso deberá 
realizarse dentro de los quince dias si
guientes á la notificación de la adjudi
cación.

Palma 17 Agosto 1908.—El Adminis
trador de Hacienda, Valentín Sambrício.

Modelo de Proposición
Enterado el que suscribe del anuncio de 

subasta publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia número..... del día...... 
de...., úlímo, para el arriendo de yerbas, 
pastos, frutos de bellotas y de olivos y de
recho de siembra del predio.... del térmi
no de Escorca y estando conforme con las 
condiciones que en dicho anuncio se esta
blecen, ofrece por dichos aprovechamien
tos la cantidad de....pesetas...... céntimos 
que ingresará en el Tesoro público, en los 
plazos marcados en las condiciones 4.a 
y 22.a

Palma.....
(La cantidad en letra). (Firma del proponente)

Núm. 1759
Contribución de Casinos y Circuios 

de Recreo
Relación nominal de los contribuyentes 

de los pueblos que á continuación se 
expresan cuyas caotas han sido decla
radas fallidas en vista de los expedien
teo debidamente intervenidos y apro
bados, que se eliminan de los padrones 
en cumplimiento de lo prevenido por 
las disposiciones vigentes.

Año de 1908
Pesetas

Mahón 
Isleño Ciclista................................... 6'00
La Diversión.....................................22‘20

Alayor 
El Recreo............................................ 3*31

Manacor 
El Ateneo........................................... 2*28
La Reforma.................................. 2‘07

Sóller 
Unión Republicana Soliéronse. . 10‘00

Total pesetas........................45‘86

Importa la presente relación de partidas 
fallidas la cantidad de cuarenta y cinco 
pesetas ochenta y seis céntimos, cuya 
cantidad ha sido dada de baja de los co
rrespondientes padrones de la contribu
ción de Casinos y Círculos de Recreo.

Palma 18 de Agosto de 1908,—Pedro 
J. Sitjar.—Dicho día,—V. Sambricio.

Núm. 1760
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección pro-oincial de estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Julio último.

Capital
Población. . 65.848

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 131

Defunciones. . 103
Matrimonios. . 38

Por 1.000 habí- Natalidad. . V99
tantee. . Mortalidad. . 1‘56

Nupcialidad. . 0‘58

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 75

Hembras. . 56

Vivos. . Legítimos. . 121
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . 9

Total. . 181

Muertos. . Legítimos. . 7
Ilegítimos. . »
Expósitos. e »

Toial. . 7

Número de fallecidos
Varones. .
Hembras. .

51
52

Menores de 5 años. . 37
De 5 y más años. . 66

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos benó-

8

fleos. . 10

Total. . 18
S5C3®=

Provincia
Población. . 816.530

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos. . 677

Defunciones. . 465
Matrimonios. . 182

Por 1.000 habi* Natalidad. . 2*14
tantea. . Mortalidad. . 1*47

Nupcialidad. . 0*57

Número de nacidos
Vivos. . Varones. . 860

Hembras. . 817

Vivos. . Legítimos. . 664
Ilegítimos. . 8
Expósitos. . 10

Total. . 677

Muertos. . Legítimos. . 12
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 12

Número de fallecidos
Varones. . 223
Hembras. . 242

Menores de 5 años. . 142
De 5 y más años. . 828

En hospitales y casas de salud. . 
En otros establecimientos bené-

11

fíeos. . 10

Total. 21

Causas de las defunciones
Capital

Fiebre interminente y caquexia pa
lúdica. . 1

Sarompión. . 1
Escarlatina. . 1
Coqueleche. . 1
Cólera nostras. . 2
Tuberculosis pulmonar. . 11
Tuberculosis de las meninguee. . 1
Otras tuberculosis. . 3
Cáncer y otros tumores malignos. , 4
Meningitis simple. . 6
Congestión; hemorragia y reblan

decimiento cerebrales. , 7
Enfermedades orgánicas del cora

zón. , 7
Bronquitis aguda. . 5
Bronquitis crónica. . 1
Neumonía. . 2
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . 1
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). . 3
Diarrea y enteritis (dos años y más) 9
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). . 14
Hernias, obstrucciones intestinales. 1
Nefritis y mal de Bcight. . 3
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis, flebitis puerperales). . 1
Debilidad congénita y vicios de 

conformación. . 2
Debilidad senil, . 5
Muertes violentas. . 1
Otras enfermedades. . 10
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 1

Total. . 103

Provincia
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 5
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. । 3

Sarampión. ( 1 |
Escarlatina. . 1 I
Coqueluche. . 3
Gripe. . 3
Cólera nostras. . 2
Otras enfermedades epidémicas. . 1
Tuberculosis pulmonar. . 49
Tuberculosis de las meninges. . 2
Otras tuberculosis. . 9
Cáncer y otros tumores malignos. . 15
Meningitis simple. . 17
Congestión, hemorragia y reblande

cimiento cerebrales. . 48
Enfermedades orgánicas del cora

zón. . 31
Bronquitis aguda. . 16
Bronquitis crónica. . 8
Neumonía. . 19
Otras efermedades del aparato res

piratorio. . 16
Afecciones del estómago (menos 

cáncer). , 4
Diarrea y enteritis (dos años y 

más). , 82
Diarrea y enteritis menores de dos 

años). . 60
Hernias, obtrucciones intestinales. 3
Cirrosis del higado. , 4
Nefritis y mal de Bright . 8
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos. . 2
Tumores no cancerosos y otras en- 

fermededes de los órganos geni
tales de la mujer. . 2

Septicemia puerperal (fiebre, peri
tonitis flebitis puerperales). . 3

Debilidad congénita y vicios de 
conformación. . 12

Debilidad senil, . 23
Suicidios. . 1
Muertes violentas. . 8
Otras enfermedades. . 60
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 4

Total. . 465

Palma 18 de Agosto de 1908.—El Jefe 
de Estadística, Damián Sena.

Num. 1761
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 
sesión que celebró el dia ocho del actual, 
acordó sacar á pública subasta para du
rante el año 1909 el arriendo de los de
rechos municipales impuestos sobre la 
ocupación de la vía pública en las plazas 
de la Constitución, Antonio Maura y Es* 
tiradora y calles del Príncipe y Viento, 
con arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público en cumplíento 
de lo dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 24 Enero de 1905, con objeto de 
que durante los diez dias siguientes á la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
advirtiendo que después de transcurrido 
este plazo no será admitida ninguna de las 
que dispone el citado artículo.

Sóller 17 Agosto de 1908.—El Alcalde 
accidental, D. Canals.—P. A. del A.— 
Amador Canals, Secretario.

Núm. 1762
El Ayuntamiento de esta Ciudad, en la 

sesión que celebró el dia ocho del actual, 
acordó sacar á pública subasta, para du
rante el año 1909, el arriendo de los dere
chos municipales impuestos sobre las te
ses que se sacrifican en el matadero pú
blico con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905, con ob
jeto de que durante los diez días siguien
tes á la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advirtiendo 
que después de transcurrido este plazo, 
no será atendida ninguna de las que se 
produzcan, en observancia de lo que dis
pone el citado artículo.

Sóller 17 Agosto de 1908.—EI Alcalde 

aeeidental, D. Canals.—P. A. del A.-m 
Amador Uanais, Secretanu.

Núm. 1763
ALCALDIA DE SANTA MARGARITA ¡ 

Hallándose vacante la plaza de Farma
céutico municipal de esta localidad dotada I 
con ti haber anual de setecientas ochenta 
y seis pesetas cuarenta céntimos, por ha- ¡ 
ber terminado el contrato con el Licencia. I 
do que la desempeñaba, se anuncia que 
los Farmacéuticos que reunan las condi. 
clones legales y aspiren á obtenerla, pue. 
dan presentar las solicitudes docnmenta. 
das en la Secretaria de este Ayuntamiento I 
durante el plazo de treinta días á contar | 
desde el siguiente en que aparezca la 
presente convocatoria en el Bo t e t in  Of i. 
CIAL de la provincia,

El farmacéutico que resulte favorecido! 
deberá sugetarse á cuanto dispone el Re. 
glamento del Cuerpo de Farmacéuticos 
titulares aprobado por Real Decreto de 
14 ds Febrero de 1905.

Santa Margarita 18 de Agosto de 1908, 
—El Alcalde accidental, Antonio Ordlnae,

Núm. 1764
AYUNTAMIENTO DE MURO

Formado por este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto ordinario para el 
año 1909, permanecerá espueeto al pú
blico por espacio de quince dias á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Muro á 18 Agosto 1908.—El Alcalde, 
Jaime Campomar.—Francisco Campomar 
Garrió, Secretario.

Núm. 1765
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de este Ayuntamiento formado 
para el ejercicio del año próximo de 1909, 
estará expuesto al público en la Secretaría 
de esta Corporación Municipal, á efectos 
de reclamación, por el término de quince 
dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia.

Andraitx 20 Agosto de 1908. — El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 1766
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

6.a Región de la Sección facultativa 
de Montes

Primeras y segundas subastas de pas
tos y caza.—En cumplimiento del artícu
lo 4.° del Real Decreto de 14 de Agosto 
de 1900 y de la Real Orden de 18 de Ju
lio último aprobatoria del Plan forestal 
de 1908 á 1909; á propuesta del Ayudan
te de la provincia, he acordado se verifi* 
quen las primeras subastas de pastos y 
caza solo por un año, en los pueblos y 
dia que expresa el estado inserto ai pié, y 
ei no dieran resultado positivo se verifica
rán segundas en el dia y hora que indica 
el mismo estado. .

En su virtud los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á los pueblos limítro
fes, que devolverán cumplimentados á la 
Alcaldía de procedencia. Las subastas 
tendrán lugar en las Casas Consistoriales 
de los pueblos que señala el precitado es
tado y bajo la presidencia del Alcalde 
respectivo con asistencia del Regidor Sin* 
dico y de la Guardia Civil encargada de 
la custodia de los miemos montes.

Las condiciones facultativas y adminis
trativas que regirán son las insertas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6492 de este afi° 
y los de años anteriores.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente loe Alcaldes y 
Guardia Civil á esta Delegación, al Inge* 
nieto Jefe de la Región y al Ayudante de 
la provincia.

Palma á 17 Agosto de 1908.—El Dele
gado, Francisco de Semir.
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EsTADO QUE SÉ UTA.—Las primeras subastas se celebrarán el día Id de Septiembre próximo y si no dieran resultado positivo se celebrarán las segundas el día 29 del 

mismo mes.

Palma á 17 de Agosto de 1908.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B •—El Delegado, Francisco de Semir.

Pueblos

: ... . ' /.. ■

Montes Cantidad y clase de aprovechamiento Plazo del disfrute
Tasación

Pesetas
Horas en que han de cele

brarse las subastas

Alcudia. L . La Victoria........................................ 600 lanar, 100 cerda y 80 mayor..................... . Todo el año................................... 1.625*00 A las 11
Idem. . • • San Martin......................................... 400 lanar, 60 cerda y 200 mayor..................... . Todo el ano................................... 1.100'00 A las 11 y media
Idem. . • • Idem.................................................... Caza. . . .................................................... . Todo el año menos la época de

Veda y dias prohibidos. . . . 60'00 A las 12
Buñola. . . La Comuna. . ............................... 500 lanar, 50 cerda y 30 mayor..................... , Todo el año.................................. 1.350'00 Alas 11
Selva. . . । Comuna de Caimari.......................... Caza.................................... .... ......................... , Todo el año menos la época de

Veda y dias prohibidos. . . . 100'00 A las 11
Fornalutx. . La Bassa............................................. Caza...................................................  . . . , Idem............................................... 30'00 A las 11
Santañy. . . Comuna de Llombars........................ 180 lanar, 20 cabrio, 70 cerdo y 37 mayor. . ; Todo el año................................... 265'00 A las 11
Idem. . • • Cana Rosera....................................... 100 lanar, 20 cabrio, 40 cerda y 40 mayor. . , Idem............................................... 180'00 A las 11 y media
Idem. . . . Marina Gran...................................... 300 lanar, 25 cabrio, 100 cerda y 50 mayor , , Idem. , , ............................... 375'00 A las 12
Idem. . • • Ntra. Sra. de la Consolación y Clot

de se Argila.................................... 10 lanar y 5 mayor............................................ , Idem............................................... 15'00 A las 12 y media

Núm. -1767
Don Jaime Serva y Orell, Secretario de 

gobierno de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que el Sefior Presidente en 

vacaciones con esta fecha ha dictado los 
siguientes señalamientos para dar comien
zo á las sesiones del Tribunal del Jurado 
durante el tercer cuatrimestre del corriente 
sño: el día veinte y seis de Septiembre 
próximo en el local que ocupa el Juzgado 
de primera instancia de Mahón, el dia ca
torce de Octubre siguiente en la Casa 
Consistorial de Ibiza y el veinte y uno 
del propio mes de Octubre en esta Ciu
dad y en el local donde se halla instala
da la Audiencia de la misma.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia á los efectos 
mandados en la ley del Jurado libro la 
presente visada por el Sr. Presidente y la 
firmo en Palma a diez y ocho de Agosto 
de mil novecientos ocho.—Jaime Serra.— 
V.° B.°—Gimeno.

Núm. 1768
Don Miguel Pujadas Ferrer^ Juez muni

cipal suplente de la ciudad de Inca, en
cargado del despacho de este Juagado 
por estarlo el propietario del de prime
va instancia del partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de este dia recaída en los 
autos juicio verbal, ahora ejecución de 
sentencia, dictada en los miemos que 
sigue D. Pedro Miguel Seguí Beltran, 
procurador, en nombre de Miguel Llom- 
part Reus contra Juan Ferrar Bennasar 
sobre pago de cantidad, se sacan por 
segunda vez 6 pública subasta con rebaja 
dei veinte y cinco por ciento de la tasa
ción, por término de diez días y como 
propias de dicho demandado Juan Ferrer 
Bsnnaear, las partes indivisas de las me
ras propiedades de las fincas siguientes:

1 .a Mitad de la casa y corral calle de 
Sanio Domingo, da dos vertientes, núme
ro seis, lindeme por la derecha eutrando 
con casa y corral de Antonio L'.abrés, por 
la izquierda con la de herederos de don 
Andrés Verd y por el foudo con coirai

dicho Llatiiés Justipreciada eu mil 
decientas cincuenta pesetas.

2 .a Mitad de la pieza de tierra que 
comprende higueral y cereales, llamada 
'Lo Hostalet» de una cuarterada y ciento 
doüs destres, (noventa ateas, noventa y 
Una centiáreas) lindante por Norte con 
tierras de Bartolomé Fiol, por Este con 
camino público, por Sur con tierras de 
Miguel Ferrer, y por Oeste con las de 
«iuau Llomparí. Justipreciada en mil sete
cientas cincuenta pesetas.

Para el remate de las meras propieda
des de las mitades indivisas de las des
critas fincas, queda señalado el día doce 
de Septiembre próximo á las diez en la

Audiencia de este Juzgado; y se 
h*ce sabor al público por medio del pre- 
8ente edicto para que ¡legue A noticia de 
ios que quieran intervenir en la subasta, 

advirtiéndose que ésta se llevará á efecto 
con sujeción á las siguientes condiciones:

1 .a Que ios únicos títulos que obran 
de ambas fincas son los que resultan do 
la certificación de cargos unida á los au
tos, la cual estará de manifiesto en la se
cretaria durante las horas de audiencia 
para que puedan ser examinados advir
tiéndose que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho á exigir 
nigunos otros.

2 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran Jas dos terceras partes del 
avaluó.

3 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores consignar 
previamente en la mesa de este Juzgado 
una cantidad igual al diez por ciento efec
tivo en que han sido tasadas las mitades 
indivisas de las meras propiedades de las 
fincas de referencia, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4 .a Se devolverán dichas consignacio
nes á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía de cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como par
te del precio de venta.

5 .a Y que serán de cargo del compra
dor los gastos de encante y remate, escri
tura de traspaso, inclusos las de la ma 
triz y demás consiguientes al mismo.

Dado en Inca á diez y ocho Agosto de 
mil nuevecientos ocho. —Miguel Pujadas. 
—Ante mi, Juan Colí, Secretarlo,

Núm. 1769
CEDULA DE CITACION

El Tribunal municipal de este Distrito 
en el acia del juicio verbal sigue Ramón 
Alemañy y Alemañy con Catalina Simó 
y Esteva y Rafael Pujol y Enseña!, ha 
acordado el día de ayer, se cite á éste, 
haciéndole saber que como prueba que se 
ha de presentar al juicio, se ha expedido 
mandamiento compulsorio al notario don 
José Alcover, para que expida testimonio 
de las operaciones divisorias de liquida
ción y adjudicación de la herencia de 
Juan Pujol y Vich, que obran en el pro
tocolo de la notaría de su cargo cuya ex- 
pendicíón ha de tener lugar dentro el tér
mino probatorio de diez días contados 
del dia de hoy.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia expido la pre
sente cédula á fin de que llegue á noticia 
del citado Rafael Pujol y Eusañat, que se 
ignora su paradero.

Audíaitx diez y ocho de Agosto de mil 
nuevecientos ocho.—El Secretario, Anto
nio Juan.

Núm. 1770 
EDICTO

Por el presente se hace saber que el 
dia veinte y cinco del actual tendrá lagar 
en el Juzgado municipal de esta villa, y 
hora de las diez, la subasta de una perra 
podenca color rujo con manchas blancas, 
ocupada por el guarda jurado del prédio 

«Son Rosiñol» á unos infractores á la ley 
de caza el dia quince del corriente mes; 
cuyo anima' ha sido justipreciado en 
diez pesetas; debiendo depositar los que 
deseen tomar parte en la referida subasta 
en mesa del Juzgado, dos terceras partes 
de su avaluó.

Dado en Sineu á diez y seis de Agosto 
de mil novecientos ocho.—Juan Font.— 
Ante mi, Martin Rtumbau, Secretario.

Núm. 1771 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

2.° trimestre de 1908
D. Jaime Ign.° Salom Villalonga, Agen

te Ejecutivo de la 1." Zona de Palma 
de la que es Arrendatario D, Bartolomé 
Mir CalafeJl.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores 
qoe á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que las represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fecha 
3 de Julio 1908 he dictado la siguiente.

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á ios contribuycntesjincluídos en 
la anterior relación.

Notifíqnese á los mismos esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificar
lo se procederá inmediatamente al embar
go de todos sus bienes, señalando al efec
to las fincas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Peietaa

Rustica
Juan Amengua! Gelabert. 
Catalina Amengua! Gelabert. 
María Cladera Tomas.
Pedro J. Gelabert Marcó. 
Andrés Ribas Tugores. 
Rafael Ribas Tugo-es. 
Antonio Ribas Tugores. 
Pablo Romaguera Boned. 
Rafael Jaume Olivar. 
Colono Son Serra.
Rosa Gil é Isaguirre. 
Antonio Juan Terrasa. 
Jaime Alorda Perelló. 
Maria Alemañy Olíver. 
Francisco Bennasar Bosch. 
Antonio Bestard Vich. 
Matías Bibiloni Morey. 
Margarita Cañellas Garau. 
Isabel M.a Crespi Lladó. 
Margarita Espeses Adrover

5‘65 
3‘70
3*50 
3‘65 
3‘70 
4*05 
4'45
2'80 
8'55 
5‘40
2‘70 
2‘50
2‘95
4‘00
2‘70
2'70 
4‘00
3‘20
3‘0d
2‘30

Pese tu

Juan Jaume Mui. . 3‘10
Juana Maria Lladó. . 3‘35
Francisca Martorell Calafell. . 2‘50
Pedro Morey Gazá. . 2‘70
Maria Morro Ginestra. . 2‘55
Pedro J. Olíver Ordinas. . 2‘95
Juan Ordinas Lladó. . 3‘35
Ooloma Pou Palmer. . 3‘60
Pedro J, Ribas Lladó. . 3‘60
Pablo Romaguera Vich. . 2*95
Nadal Vallespir Pone. . 2‘95
Magdalena Bosch Olíver. . 2'20
Juan Calvó Olivor. . l‘4O
Jaime Calver Mir, . 1'40
Julián Ferrer Alvarez. . 2‘41
Rosa Jaume Fuslor. . 3‘00
Sebastian Riera Caboi. . 1'65
José Ribas Ros. . 2'20
Antonio Abrahan Palmer. . 0'60
José Aguiló Forteza. . 0'60
Francisco Akmafiy. , 0'60
Margarita Amengua! Fullana. . 0'90
Antonio Bordoy Moner. . 2'20
Vicente Basquéis Jaume. . 2'70
Isabel M.a Busquéis Roser. . 2'70
Antonio Catañy Castafler. . 2'70
Francisco Calafell Olíver. . 0'90
Francisco Cañellas Pujol. . 0'60
Juan Calafat Sevilla. . 1'40
Juana M.a Cañellas Serra. . 3'20
Antonio Caldée Odver. . l‘9O
Salvador Ciar Mut. . 4'00
Maria Coll Monjo. . 3'20
Francisco Colom Rosalló. . 2'20
Juana A. Colom Serra. . 1‘75
Jaime Crespi Juan. , 2'95
Isabel Crespi Cañellas. . 1'40
Francisco Crespi Estela. . 1'15
José Espeses Coll. . 1*15
Pedro Hernández Servera. . 3*70
Antonio Homar Garrió. . 2'20
José Jaume Serra. . 1'65
Juan Jaume Mut. . Vio
Juan Mayans Roselló. . 1'65
Coíoma Mas Buequets. . 2'70
Jaime Mayol Sastre. . 1'65
Antonio Martorell Calafell. . 2'45
Margarita Marimóo Ameogual. . 1'35
Margarita Mandilego Covas. , 1'70
José Morey Reus. . 0'90
Juan Monserrat Balaguer. . 2'45
Francisco Oiiver Balaguer. . 4'00
Nicolás Pol Binimelie. . 0'60
Margarita Rigo Bordoy. . 0'65
José Rigo Bordoy. . 1'95
Vicente Rigo Roselló. . . 1'40
Juan Roca Sastre. , 2'20
Margarita Sastre Arbona. . 1'40
Miguel Sabaier Tomas. . 1'40
Maria Sampol Bestard. . 2*70
José Salom Porcel. . 3'75
Miguel Salvá Saivá. . 2'20
Juana Sancho Crespi. . 1'40
Margarita Salom Bordoy. • 2*70
Magdalena Seguí Salom. • 1'90
María Trobat Gelabert. • 2'20
Miguel Tugores Mandilego. . 3'45
Jaime Tugores Frau. • 4'00
Jaime Tugores Maudilego. . 2*20
Vicente Tugores Rectoret. . 2'20
Juan Verdera. • 1'90
Juan Vives Roca. . 4'00
Qatalina Zauoguera Espasae. , 1'40
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José Capeliá Oliver, 
Colono Viña de la Real. 
Colono Son Caetelló.
Colono Can Castelló, 
Colono Aranjasa.

Urbana
María Arbona Lliterae. 
Juana Artigues Canavee.
Catalina Bartomeu Llompart. 
Susana Bauzá Seguí.
José Bujosa Amengaal, 
Jorge Ciar Fiol.
Antonio Coll Castañer. 
JoséOrespí Pone.
Mariano Esteva Ballester. 
M.a Isabel Ferragut Capó. 
Antonio Felany Jofre. 
Miguel Font Garí. 
Magdalena Gazá Moner. 
Sebastian Llabrés Molí. 
Blas Llaser Vidal.
Jaime Lloíriu Gari, 
Bartolomé Martorell Oatalá. 
Antonio Mas Terrasa. 
Bartolomé Martí Comas. 
Clara Masip Bauzá.
Jaime Mas Alsina.
Jaime Magraner Vidal. 
Miguel Moner Espineta. 
Francisca Molí Ferragut. 
Catalina Nadal Alemafiy. 
Juan Munar Bennasar. 
Andrés Nadal Nicolau. 
Dolores Palmer Quadrado. 
Eugenio Palmer Mora.
Jaime Pons Pons.
Ana Pujol Porcel. 
José Ramis Marroig. 
Catalina Roca Figuerola. 
Gabriel Roig Sampol. 
Mariano Roca Coll. 
Gabriel Salvá Bauzá. 
Bernardo Sastre Tomas. 
Jaime Salvá Costa.
Mana Sánchez Bennasar. 
Pedro Soberats Amengaal. 
Francisco Terrasa Lladó. 
Ignacio de Verger Sorá. 
Pablo Zanoguera Rene. 
Catalina Amengaal Geiabert. 
Onofre Boned Flexas.
Pedro Boter Amengaal. 
Bartolomé Castell Mestres. 
María Cladera Fornés. 
Francisco Colom Reselló. 
Francisco Compañy Molí, 
Isabel Crespi Lladó.
Miguel Diego Bocavera. 
Antonia Horrach.
Nadal Jaume Alemañy. 
Esperanza Martorell Comee. 
Bernardíno Mateu Palmer. 
Joaquina Mayol Bauzá. 
Francisco Mayrata Pons, 
Guillermo Martorell Rigo. 
Barbara Planas Viiialonga, 
Miguel Porcel Geiabert. 
Antonio Ramis Ripoll. 
Rafael Ribas Tugores. 
Monserrate Sampol Geiabert. 
Catalina Sampol Bestard. 
Cosme Soler Sacarás. 
Pedro Sureda Mas. 
Bernardo Salom Cabrer. 
Bernardíno Vícens Martorell. 
Juana Vícens Pailíser.
Antonio Buenaventura Berra. 
Felipe Oirer Quetglas.
Gabriel Cladera, 
José Far Gordiola. 
Rosa Ferragut Geiabert. 
Bernardo Ferrer Colomar. 
Juan Llompart Canet. 
Jaime Nadal Roca. 
Margarita Pizá Salom.
Antonio Pol Pons. 
Antonio Pujol Molí. 
Magdalena Pujol Viiialonga, 
Guillermo Reus Rigo.
Bartolomé Roselló Gomiia. 
Nicolás Sitjar Geiabert. 
Juan Sitjar Fons.
Antonia Vidal Ferrer. 
Jaime Alorda Perelló. 
Jerónimo Aloy Ramis. 
Margarita Amengaal. 
Nicolás Amengaal Salvá, 
Ana Bernai Porcel.

Pwia»

2‘70
l‘9O
3‘60
1‘95
3'95

2'33
■ 19*80
■ 5*80
• 12'10
e 8'35
• 9'10
• 3'90
e 10'20
e 2'35
• 18'25
• 7'23
e 4'60
a 3'43
a 3'88
a 4'85
e 9'15
1 21'75
• 10'60
■ 10'60
» 5'80
• 3'50
• 2'80

6'15
a 4'20
• 18'80
a 7'15
■ 6'00
a 11'95
a 2'80
a 3'55
a 3'50
a 4'20
a 3'00
i 14'20
a 7'20
■ 25'75
a 4'35
a 3'70
■ 16'15
• 11'55
a 2'35
a 8'60
e 2'20
a 2'35
a 2'80
e 8'95
■ 14'00
a 2*35
a 3'10
■ 2'75
■ 3'05

2'35
a 3'45
• 2'80
e 3'45
a 2'95
• 2'95
a 3'85
e 2'35
a 3'45
a 3'45
a 17'00
• 3'45
• 4'15
• 4'40
a 3'45
a 2'80
a 2'35
a 2'95
• 2'50
• 4*15
a 4'20
• 2'95
• 3*55
a 2'65
• 3'70
• 3'85
a 3'56
a 3'10
a 3*70
■ 2'95
• 2'35
■ 2'95
■ 5'40
a* 2'65
e- 3'55
a 4'20
a 4'15
a 4'15

2*35
a 3'55

2'35

lafael Bosch Castell. . 2‘3ó
Vicente Busquets Jaume. . 2'35
eabel Busquéis Roser. . 3'10

Bernardo Calafell Palmer. . 3'55 I
Antonio Calafell Jaume. . 2'35
Juan Calafat. . 2'35
Margarita Cafiellas Garau. . 3'70
Guillermo Cladera Fiol. . 2'35
Felipe Cladera Pericás. . 3'10
Carmen Cortés Agalló. . 3'55
Juan Colom Serra. , 2'65
Casilda Fiol Andrea. , 2'35
Antonio Font Carbonell. . 2'35
diguel Font Bauzá. , 3'85
Francisco García Boter. . 2'80
Magdalena Jaume Creas. . 3'10
Juan Jaume Pujol. . 3'55
José Juan Pou, . 2'35
Juana Lladó Salom. . 3'85
Melchor Llabrés Arbós, , 3'85
Bartolomé Mas Barceló, . 3'10
María Bonet Ferragut. . 2'35
Guillermo Mas Mas. . 3'10
Juan Martorell Roig. . 3'55
Francisco Matas Ramón. . 2'35
Coloma Mas Busquéis. » 3'85
Margarita Mas Saneó. . 2'80
Pedro Morey Garau. . 3'10
Esteban Maragaes. . 2'35
Pedro Oliver Ordinas. . 4'20
Juan Oliver Cervera. . 2'35
Apolonia Oliver Párete. . 3'10
Juan Ordinas Lladó. . 3'85
Bartolomé Palón Juliá. . 4‘(^
Ana Perelló Nadal. . 2'80
Francisco Riera Calafell. . 3'85
María Riera Calafell. . 3’85
Mateo Ripoll Tugores. « 3'00
Gabriel Ripoll Tugores. . 3'00
Francisco Riera Calafell. . 3'15
Pedro J. Ribas Lladó. . 3'55
José Roca Nadal. . 3'70
Margarita Sastre Arbona. . 2'40
Lorenzo Sastre Vidal. . 3'85
Mastias Sampol Bestard. . 3'15
Juana A. Sancho Crespi. . 3'00
Magín Salom Sacarás. . 3'70
Pedro Salom Cafiellas. . 2'95
Jaime Tomas Espeses. . 2'80
Juan Tomas Llompart. . 2'35
Antonio Torres Sancho. . 2'35
Antonio Tomas. . 3'55
Juan Verdera. , 3'15
Pedro Vích Llinas. . 2'35
Jaime Tomas Mulet (Drago). . 3'40
Juan Monar Oliver. . 4'00
María Bardoy Geiabert. . 1'00
Rosa Jaume Fuster. . 3'40
María Lladó Roca. . 3'70
Sebastián Lladó Roca. . 3'70
Martin Rebasa Llabrés. . 2'20
Jerónimo Tomas Ferrer. . 4'00
Pedro Tomas Ferrer. . 4'00
Jerónimo Abraham Espeses. . 4'00
María Alemafiy Oliver. . 2'50
Gaspar Balaguer Riera. . 3'70
Margarita Bordoy Vích. . 3'70
Gabriel Bover Mateu. . 3'15
Monserrate Escalas Cañellas. . 2'20
Catalina Escalas Palmer. . 1'30
Juana Ferrer Vidal. . 2'80
Miguel Frau Verdera. . 3'15
Isabel Gerau Vidal. . 3'15
Gabriel Geiabert Calafat. . 1'60
Gaspar Llabrés Pascual. . l‘90
Miguel Lladó Morro, . l‘3O
Juan Matas Crespi. . 3'10
Catalina Mandilego Covae. . 4'00
Catalina Mandilego Covas. . 4'00
Matías Mesquida Pizá. . 2'50
Catalina Morey Rigo. . 3'70
Antonio Oliver Vícens. . 4'00
Margarita Planas Calafell. . 3'70
Margarita Rigo Bordoy. . 2'50
Pedro Rigo Mír. . 3'70
Antonio Roca Bauzá. . 3'70

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.c del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presen
te Edicto en los puntos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédalas de notificación con dos testigos 
designados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Palma á 14 de Agosto de 1908.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.

Depositarla de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del trimestre del afto 1908 que rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peietu^
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.................................. I loO'óí'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..................................  3658‘03

Cargo........................................ 3808‘55
Data por pagos verificados en igual trimestre...........................  . . . . 3658 03

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 150*52
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS S*ldo del 
trimeatre anterior

Operacionea 
en eate trimeatre

TOTAL 
de laa operadonei

1 Propios. . ........................................ » > »
2 Montes. .......... > » »
3 Impuestos. . . .............................. » 227*00 227*00
4 Beneficencia,......... a »
5 Instrucción pública. ......................... • > »

6 Corrección pública. ...... » > a

7 Extraordinarios..................................... » • »

8 Resultas.................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

150*52 » 150*52
» 3431*03 3431*08

10 Reintegros.............................................. » » »

11 Ampliación. . . . ......................... » » a

Cargo pesetas. , . 150*52 3658*03 3808*56

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... » 915*47 915*47
2 Policía de seguridad............................. » > »
3 Policía urbana y rural. . . . . . » 112*50 112*50
4 Instrucción pública.............................. > » »
5 Beneficencia.....................................  . > 499*50 499*60
6 Obras públicas...................................... a 282*30 282*30
7 Corrección pública................................ » 99*42 99*42
8 Montes................................................... a * »
9 Cargas............................................... .... a 1748*84 1748*84

10 Obras de nueva construcción. . . . a » >
11 Imprevistos............................................ » » a
12 Resultas................................................. » » »
13 Ampliación......................................  . » > »

Data pesetas. . . » 3658'03 3658*03
La presente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depositaría- 
En Lloseta 4 Julio 1908.—El Depositario, Bartolomé Bestard.—Conforme.—El Se

cretario-Contador, Miguel Fiol.—V.° B.°—El Alcalde, Antonio Baile.

Depositaría de fondos municipales de Estallenchs
CUENTA del trimestre del año 1908 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pcaetae -
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......... 128*01
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . ..................................  . . »

Cargo................................................... 128*01
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................... »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

TOTAL 
de laa operacioeefINGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre

1 Propios. .......... » »
2 Montes. .......... » •

3 Impnestos. ......... s >
4 Beneficencia. ......................................... * »
5 Instrucción pública. .......................... » »
6 Corrección pública.............................. » •

7 Extraordinarios......... > »
8 Resultas................................................. » »
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » »

10 Reintegros..................................  . . » »
11 Ampliación. ......... » »

Cargo pesetas. . . . » »

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > »
2 Policía de seguridad.............................. » *
3 Policía urbana y rural......................... » »
4 Instrucción pública, ...... » »
5 Beneficencia.......................................... » »

6 Obras públicas.................................... * »
7 Corrección pública............................... » »

8 Montee................................................... » »

9 Cargas................................................... » »

10 Obras de nueva construcción. . . . » s

11 Imprevistos........................................... »
12 Resultas. . . . .............................. » »

13 Ampliación............................................ » »

Data pesetas. . . > »

128'01

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositar^* 
En Eatallencha á 30 Junio de 1908.—El Depositario. Juan Coll.— Conforme.— E* 

Secretario-Contador, Bernardo Coll.—V.° B.°—El Alcalde, Joaquín Bover.
PALMA.—Es c u e l a -Tipo g b a f ic a

M.C.D. 2022


